
PRÓRROGA NUEVAMENTE CONTRATOS DE 
CONCESIÓN PARA LA OPERACIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS QUE PRACTIQUEN REVISIONES 
TÉCNICAS DE VEHÍCULOS EN LA REGIÓN 
METROPOLITANA EN LOS T ÉRMINOS 9 _UE_!NDICA _ _ 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 5393 / 

SANTIAGO, 26 DE OCTUBRE DE 2015 

VISTO: Lo d ispuesto en los artícul os 1° incisos cuarto y 
qu into, 6°, 7° Y 19 N°s 1 y 8 de la Constitución Política de la Re pú bli ca de Ch ile ; el 
artícu lo 3° del D.F.l. N° 1/19.653, del Ministerio Secretaría Genera l de la Presidencia, 
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Orgánica de Bases 
Ge nerales de la Admin ist raci ón del Estado; el D. l. N° 557 de 1974 ; el artícu lo 89° del 
D.F.L. N°1, de 2007, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de 
Justicia, qu e co nt iene texto refundido, coord inado y sistemati zad o de la Ley de Tránsito 
N° 18 .290; el artículo 4° de la Ley N° 18.696; el 0.5. N°156, de 1990, del Ministeri o de 
Transportes y Te lecomunicaciones; la Reso lución N°2, de 23 de enero de 2003, que 
ap ru eba las Bases de Litación para otorgar concesiones para ope rar establecimientos 
que practiquen revisiones técn icas de vehículos y sus modificaciones aprobadas por 
Resolución N°89, de 15 de octubre de 2003 ; la Reso lución N°740, de 4 de Juli o de 
2003, modificada por Resolución N°92, de 28 de octubre de 2003, todas del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones; las Resoluciones N°475, 476, 477, 478 Y 479 de 
9 de junio de 2004, que adjud ica ron las concesiones Un o, Dos, Tres, Cuatro y Cinco de 
la Región Metropolitana; las Resoluciones Exentas N°867, N°871, N°868, N°870 y 
N° 869, de 23 de julio de 2004, de la Secre taría Reg ional Mi nister ial de Tr'ansportes y 
Te lecomunicaciones de la Reg ión Metropoli tana, que aprobaron los contratos de las 
concesiones Uno, Dos, Tres, Cua t ro y Cinco, celebrados con los conces iona r ios App lus 
Chil e S.A., S .G .S. Chile Limitada- Socied ad de Contro l, Autotest Se rvic ios de Revisión 
Técni ca Li mitada, Tüv Rhei nla nd Andino S .A. y Revisiones Técn icas I<ing Ltcla., 
respectivamente y que fueron publi cados en extracto en el Diario Oficial el 28 de jul io 
de 2004; las actas de pró rroga de los contratos Ad Referéndum, de fecha 17, 19 Y 26 
j unio de 2014, suscritos por los conces ionarios antes seña lados ; Reso lución Exenta 
N° 5094, de 04 de julio de 2014, de la Secretaría Regional Ministe rial de Transportes y 
Telecomunicaciones de la Región Metropolitana, que aprueba pró rroga de contratos de 
co ncesión; Actas de Extensión de Pró rroga de los Contratos Ad Referéndum, de fecha 
27 de abr'il de 20 15, suscritas por los concesionarios App lus Chile S.A., S.G .S. Chile 
Limitada - Sociedad de Contl"Ol, Au totest Serv icios de Revisión Técnica Limitad a, Tliv 
Rhe in land And in o S.A. y Revisiones Técnicas I<ing Ltda.; Reso lución Exe nta N°1857, de 
28 de abri l de 2015, de la misma Secretaría Regiona l, que apru eba nuevamente 
contratos de concesión; Actas de Exte nsión de Prórroga de los Contratos Ad 
Referéndum, de fecha de 22 de octubre de 2015, suscritas por los concesionarios 
App lus Chile S.A., S.G.S . Chile Limitada - Sociedad de Control, Autotest Serv icios de 
Rev isión Técnica Limitada, Tüv Rheinland Andino S.A . y Revis iones Técnicas I<ing Ltda.; 
la Reso lución N°1.600 de la Contra loría General de la Repúbli ca , y demás norm <1 liva 
que resulte aplicab le. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, co rresponde al Estado a través del 
Mi nisterio de Transportes y Telecomun icaciones, regular y asegura r el correcto y 
continuo funcionamiento de los serv icios públi cos concesionados por su inte rmed io, tal 
como es el caso de los establecim ientos que practiquen rev isiones técn icas de 
veh ícu los. 
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prórroga de contratos de concesión en los términos contenidos en cada acta de 
extensión de prórroga, dejándose expresa constancia qu e ésta ti ene la natura leza 
j urídica de u na autori zación, no pud iendo e n consecuenc ia los conces ionarios 
pro rrog ados, cuestionar la oportun idad y m érito de la Reso lu ción que decla re en su 
m om ento exting uida dicha prórroga, respecto de aquel las pla n tas rev isoras que 
mant ienen vi gen tes a la fecha de la presente reso lución. 

7 . Que en consecuencia se manti ene n a la fecha 
de dictación de este acto adm inistrativo las m ismas condici ones, en lo pert inente, que 
hi cieron necesar-ia la prorrog a dispuesta po r la Reso lu ció n Exenta N° 1857 , ya citada. 

RESUELVO: 

L PRORRÓGA N SE nueva m ente los contratos 
de conces ión para la opera ción de establ ecim ientos qu e practiqu en revi siones técn icas 
ylo verificac ión de emisión de conta mi nantes de vehículos motor izad os en la Reg ión 
Metropo li ta na, en los t érminos qu e se indican e n el cuadro que a co ntinu ación se 
inserta : 

Concesionari o W de Plantas cu yo contrato se Plazo Prórroga 
Concesión prorroq a _ _ o -- -,- ------ - -- -

Applus Chile S.A. B 1305, B 1302, A2 BOL 31 de diciembre de 1 
2015. -, -- --

S.G.5. Chile Limitada- 2 A2 1306, B 1307, B 1308, B 31 de diciembre de 
Soc iedad de Contro l 1309 B 1310. 2015_. _ __ ---
Tüv Rhein land Andino 4 B 1318 31 de diciembre de 
S_ A. 2 O 1 ?-'-.. _____ -
Revisiones Técnicas S B 1321, AB 1322 29 de abril de 201.6 
~g Ltda. --- ----- --- - -

Autotest Servicios de 3 B 1312, B 131.3, B 1314, B 131 5, 31 de diciembre el e 
Revisión Técnica A2 130l. 2015. 
Limitada - ---

2 . M ANTÉN GANSE en v irt ud de la presente 
pró r ro ga, las demás est ipu laciones, derechos, ob ligac iones, proced imientos y garantías 
que se con t em plan en los contra tos que se prorrogan nuevamente, según co nsta d e las 
conve nciones qu e se acompa ñan y que forman parte integ rante de la presente 
Resolución. 



EXTRACTO RESOLUCIÓN EXENTA N°5393 DE 26 DE OCTUBRE DE 2015 

Por Resolución Exenta N°5393 de 26 de octubre de 2015, de la Secretaría Regionql Ministerial 
de la Región Metro politana, se han prorrogado nuevamente los contratos de concesión para 
la operación de establecimientos que practiquen rev isiones técnicas y/o verificación de 
emisión de contaminantes de vehículos motorizados en la Regi ón Metropolitana, señalados en 
la Resolución Exenta N° 1857, de 28 de abril de 2015, de la Secretaría Regional Ministerial de 
Transportes y Telecomunicaciones de la Región Metropolitana, hasta el día 31 de diciembre 
de 20 15 respecto de todas las plantas rev isoras de la concesión N°2 y 3; planta revisora B 
1318, de la conces ión N°4; plantas rev isoras B 1304, B 1302 Y A2 1301, de la concesión 
N°1; y hasta el 29 de abril de 20 16, respecto de las plantas revi soras de la concesión N° S. 



MEMORANDUM SM/lG N° 1 O 4 ~ 

ANT.: Resolución N°5393, de 2015, de la 
Secretaría Regional Ministerial de 
Transportes y Telecomunicaciones. 

MAT.: Solicita publicación de extracto en el 
Diario Oficial. 

SANTIAGO, 2 6 oel 2015 

A: ALEJANDRA PROVOSTE PRElSlER 
JEFA DIVISIÓN lEGAL 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES 

DE: MATÍAS SAlAZAR ZEGERS 
SECRETARLO REGIONAL MINISTERIAL DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES R.M 

A través del presente, remito a usted extracto de Resolución Exenta N°5393, de 26 

de octubre de 2015, que prórroga nuevamente contratos de concesión para la operación 

de establecimientos que practiquen revisiones técnicas de vehículos eb la Región 

Metropolitana en los términos que indica, de esta Secretaría Regional Ministerial, con el 

objeto que disponga su publicación en el Diario Oficial, el que se acompaña en copia fiel 

de la original. 

Csd/M-
Inel: Copia fiel de original Resolución Exenta N°5393 y de su extracto. 

Distribución 
- División Legal Subsecretaría de Transportes 
- Unidad Legal 

-, 



MEMORANDUM DL N° 

SANTIAGO, 

26 DO 2015 

DE: JEFE DIVISIÓN LEGAL DE TRANSPORTES (5) 

A : SRA. LUCILA CASTILLO CARO 
JEFE OFICINA DE PARTES 

I 

Por medio del presente solicito a Ud. disponer que 
se publique en el Diario Oficial, Extracto de Resolución Exenta NO 5393, de 26 de 
Octubre de 2015, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que " Prórroga 
nuevamente Contratos de Concesión para la Operación de Establecimientos que 
Practiquen Revisiones Técnicas de Vehículos en la Región Metropolitana en los 
términos que indica" . 

/dge. 

Sin otro particular, sa luda atentamente a Ud., 
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PA{'[3..bR ÉND Z 
Jefe División Legal de Transp rtes (5) 

e.e.: - Centro de Documentación 
- Archivo 

ss: 36315 


